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Monitoreo Nocturno
Viernes 25 de noviembre de 2005

PROGRAMAS DE OPINIÓN DE TV

Canal CDNN
Programa: Temas y Debates
Presentador: Luis Mora
Invitado: Dr. Norman Miranda (Experto en Derecho Internacional)
Tema: Río San Juan
Mora comentó que el Vicepresidente de la República Alfredo Gómez y los suyos se han dado la tarea de
traicionar a algunos funcionarios entre ellos a la doctora Patricia Algorola, para que renuncie a su cargo y
que la señora Algorola le ha dicho que llegará a su programa a hacer “revelaciones explosivas”.

Canal 11
Programa: Causa Común
Presentador: Eduardo González
Invitado: Lic. Ivania Toruño (Ministra de MIFAMILIA)
Tema: Niñez en riesgo…Foro Debate Centroamericano
La ministra Toruño invitó a todos los diputados a asistir al foro, porque es importante que conozcan lo que
se está haciendo y cuales son los compromisos para Nicaragua y así a la hora de aprobar el Presupuesto
consideren que los programas sociales son importantes. Lamentó que algunos diputados tienen el
concepto de que la protección social no es importante

NOTICIAS DE TV

+La Sala Constitucional de la CSJ rechazó la resolución del TAM a favor de Herty Lewites, por considerar
que no existe agravio. General de la Republica en contra del ex alcalde de Managua Herty Lewites. Por
su parte Luis Carrión aseguró que esa resolución no tiene ninguna independencia siendo así un mandato
de Daniel Ortega, por lo que la resolución es meramente política, pero a pesar de eso Lewites no está
inhibido. (100% Noticias)
+El Presupuesto General de la República fue aprobado con todos sus veintinueve artículos. El diputado
Wilfredo Navarro introdujo una propuesta que dice: “Las entidades descentralizadas por funciones y otras
instituciones a más tardar el dos de enero del 2006 deberán presentar al MHCP el detalle de gastos y
fuentes de financiamiento de los proyectos del programa de inversión pública y el MHCP incorporará este
detalle en el Presupuesto de la República 2006, estas entidades podrán hacer uso de los fondos
aprobados hasta que hayan cumplido con la presente disposición”. Este artículo fue aprobado con 87
votos. Por su parte el diputado Jaime Morales propuso que “las entidades o empresas estatales deberán
presentar a la Asamblea Nacional anualmente sus estados financieros auditados de cierre de ejercicio a
más tardar noventa días después de éste, asimismo deberán presentar a la Asamblea Nacional sus
presupuestos anuales de egresos, ingresos y de inversión con los detalles correspondientes que le sean
solicitados”. El artículo fue aprobado con 78 votos. (Noticiero CDNN)
+La Sala Civil II del Tribunal de Apelaciones aceptó un recurso de amparo a favor de los representantes
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de la Alianza Liberal Nicaragüense-PC que encabeza Eduardo Montealegre. El recurso fue presentado en
contra de los magistrados de tendencia liberal del CSE, porque estos se negaron a reconocer la solicitud
de cambio de nombre de la Alianza que sí fue aceptado por la Dirección de Partidos Políticos, mientras
los representantes de la Alianza Partido Liberal Constitucionalista se mostraron incómodos con la
resolución de la CSJ en la que ratifica el cambio de nombre de la ALN-PC; el vocero de la Alianza PLC,
Leonel Téller, criticó la integración dudosa de la Sala Constitucional de la CSJ que emitió la resolución.
Téller también cuestionó la decisión de la Sala Constitucionalista en contra de Herty Lewites y
responsabilizó a Eduardo Montealegre por no respaldar una reforma que evitará las inhibiciones. (TV
Noticias 2, Canal 2)
+Daniel Ortega comentó que el Presupuesto se aprobó tal y como lo venían defendiendo. Agregó que en
ese Presupuesto tuvo un dictamen de mayoría que al final fue derrotado porque allí quedo claro que le
mintieron a la gente, lo que se había prometido antes de votar a favor de los trabajadores de salud. Indicó
que ese resultado no es una señal positiva para un año electoral, porque significa mayor tensionamiento
del punto de vista del orden económico y social. (Noticiero CDNN)


